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ACTA DE APROBACIÓN DE INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN DE 
CREDENCIALES Y OFERTAS TÉCNICAS 

 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, 
aprobado por el Consejo del Poder Judicial, mediante resolución núm. 007/2019, de fecha dieciséis 
(16) de julio de dos mil diecinueve (2019), en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil veinte 
(2020), en horas laborables, se reunió de manera remota mediante herramientas de telemática, el 
Comité de Compras y Licitaciones, integrado por los señores Etanislao Radhamés Rodríguez 
Ferreira, consejero del Poder Judicial, en función de presidente del comité; Ángel Elizandro 
Brito Pujols, director general de Administración y Carrera Judicial, representado por Rosa A. 
Gómez Beltré, asistente de la Dirección General de Administración y Carrera Judicial; Arcia 
Melisa Bretón Castillo, directora general técnica, representada por Vanesa M. Camacho Melo, 
coordinadora de la Dirección General Técnica; Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora 
administrativa; Enmanuel Adolfo Moreta Fermín, director legal; y Yerina Reyes Carrazana, 
gerente de Compras y Contrataciones (con voz sin voto), quien funge como secretaria; para 
conocer lo siguiente: 
 
ÚNICO: Decidir sobre la aprobación del informe definitivo de evaluación de credenciales y ofertas 
técnicas de la licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-04-2020, para la adquisición de materiales 
de limpieza para el Consejo del Poder Judicial y sus dependencias, correspondientes al año 2020. 
 
POR CUANTO: En fecha diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020), la División de 
Almacén, mediante requerimiento núm. 2020-004682, solicitó a la Dirección Administrativa 
“Adquisición artículos y materiales de limpieza para uso a nivel nacional en el Consejo del Poder 
Judicial y Suprema Corte de Justicia”.  
 
POR CUANTO: En fecha uno (1) de mayo de dos mil veinte (2020), la Dirección Presupuestaria y 
Financiera emitió la certificación de disponibilidad financiera núm. DPF-OF-000329-2020, para la 
adquisición de que se trata. 
 
POR CUANTO: Que en fecha seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020), la Dirección Legal 
mediante el oficio núm. DL-079 emitió el dictamen jurídico respecto al pliego de condiciones 
específicas indicando manifiesto de conformidad con el contenido para la adquisición de materiales 
de limpieza para el Consejo del Poder Judicial y sus dependencias, correspondientes al año 2020, 
declarando que los mismos cumplen con las disposiciones contenidas en el reglamento de Compras 
y Contrataciones del Poder Judicial. 
 
POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones, mediante acta de inicio núm. 002 de fecha 
diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020), aprobó el pliego de condiciones específicas, los 
peritos evaluadores, así como también la convocatoria para el procedimiento de licitación pública 
nacional núm. LPN-CPJ-04-2020, llevado a cabo para la adquisición anteriormente indicada. 
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POR CUANTO: En fechas veintinueve (29) y treinta (30) de junio de dos mil veinte (2020), la 
Gerencia de Compras y Contrataciones realizó un llamado de convocatoria a través de dos 
periódicos de circulación nacional por dos días consecutivos y publicada en la sección de 
transparencia del portal web del Poder Judicial www.poderjudicial.gob.do. 
  
POR CUANTO: En fecha veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020), en presencia del Dr. 
Wilfrido Suero Díaz, notario público de los del número del Distrito Nacional, se recibieron las 
muestras correspondientes a las empresas  Flexiplas S.R.L. (oferta A), Ecoquímica RLP, 
S.R.L. (oferta B), Grupo Vaspier S.R.L. (oferta C), Hermosillo Comercial S.R.L. (oferta D) y GTG 
Industrial S.R.L. (oferta E), según lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del 
Poder Judicial, así como también en el pliego de condiciones de la licitación pública nacional núm. 
LPN-CPJ-04-2020. 
 
POR CUANTO: En fecha veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020), el Comité de Compras y 
Licitaciones procedió con la recepción de ofertas técnicas y económicas y apertura de ofertas 
técnicas en presencia de la Dra. Dolores Sagrario Feliz, notaria pública de las del número del 
Distrito Nacional, conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del 
Poder Judicial y en el pliego de condiciones de la licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-04-
2020. 
 
POR CUANTO: Que en el referido acto fueron recibidas las ofertas técnicas y económicas y 
abiertas las ofertas técnicas de las siguientes empresas: 
 

1. Flexiplas S.R.L. (oferta A). 
2. Ecoquímica RLP, S.R.L. (oferta B). 
3. Grupo Vaspier S.R.L. (oferta C). 
4. Hermosillo Comercial S.R.L. (oferta D). 
5. GTG Industrial S.R.L. (oferta E). 

 
POR CUANTO: Que las ofertas económicas fueron entregadas a Laura Virginia Suazo Vásquez, 
abogada ayudante de la Dirección Legal, para que custodiase dichas ofertas hasta el día de la 
apertura de oferta económica de aquellos oferentes habilitados a tales fines. 
 
POR CUANTO: Que en fecha veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020), la Gerencia de 
Compras y Contrataciones emitió el informe preliminar de evaluación de credenciales, donde se ha 
podido constatar lo siguiente:  
 

Bienes y/o Servicios 
Requeridos por la 

Institución 
Aspecto a Evaluar 

Criterio Medio de 
Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  

"Oferta 
A" 

Comentario  
"Oferta A" 

Evaluación  
"Oferta 

B" 

Comentario  
"Oferta B" 

Evaluación  
"Oferta 

C" 

Comentario  
"Oferta C" 

Formulario de 
Presentación de 
Oferta 

Cumple 
/ 

No 
Cumple 

1. 
Presentación 

del 
documento. 

2. 
Información 

Cumple   Cumple   Cumple   

Formulario de 
Información sobre el 
Oferente 

Cumple   Cumple   Cumple   
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Bienes y/o Servicios 
Requeridos por la 

Institución 
Aspecto a Evaluar 

Criterio Medio de 
Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  

"Oferta 
A" 

Comentario  
"Oferta A" 

Evaluación  
"Oferta 

B" 

Comentario  
"Oferta B" 

Evaluación  
"Oferta 

C" 

Comentario  
"Oferta C" 

Carta de presentación 
de la compañía, 
firmada por un 
representante legal. 

del 
documento. 

3. 
Verificación 

con el 
emisor (si 
aplica). 

Cumple   Cumple   No cumple 
Documento 

no 
presentado 

Registro de 
Proveedores del 
Estado (RPE) 
actualizado y la 
actividad comercial 
de acuerdo al objeto 
contractual 

Cumple   Cumple   No cumple 

No indica la 
ºactividad 
contractual 
de la 
contratación 

Certificación de la 
Dirección General de 
Impuestos Internos 
(DGII) en la cual se 
manifieste que el 
Oferente se encuentra 
al día con sus 
obligaciones fiscales 
(pagos de anticipos, 
ITBIS, y los 
aplicables al 
oferente). 

Cumple   Cumple   Cumple   

Certificación de pago 
de la Tesorería de la 
Seguridad Social 
(TSS) de la empresa 

Cumple   Cumple   Cumple   

Registro Mercantil 
actualizado. Cumple   Cumple   Cumple   

Nómina de 
accionistas Cumple   Cumple   No cumple 

Documento 
no 

presentado 
Acta de Asamblea que 
designa representante 
autorizado para 
contraer obligaciones 
homologas al objeto 
de la contratación 
debidamente 
registrada ante la 
Cámara de Comercio 
y Producción 
correspondiente. y 
Poder otorgado por el 
representante. 

Cumple   Cumple   No cumple 

Documento 
no 

presentado 
no indica 

quien es el 
representante 

designado 

Declaración jurada 
simple (no requiere 
firma de notario) del 
oferente manifestando 
que no se encuentra 
dentro de las 
prohibiciones en el 
Artículos 8 numeral 3 
y el Articulo 14 de la 
Ley núm. 340-06 y 

Cumple   Cumple   No cumple 
Documento 

no 
presentado 
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Bienes y/o Servicios 
Requeridos por la 

Institución 
Aspecto a Evaluar 

Criterio Medio de 
Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  

"Oferta 
A" 

Comentario  
"Oferta A" 

Evaluación  
"Oferta 

B" 

Comentario  
"Oferta B" 

Evaluación  
"Oferta 

C" 

Comentario  
"Oferta C" 

sus modificaciones y 
el artículo 12 de 
Reglamentos de 
Compras y 
Contrataciones del 
Poder Judicial. 
Certificación 
MiPymes del 
Ministerio de 
Industria y Comercio 
y Mipymes vigente. 
(Opcional)  

N/A   Cumple   N/A   

 
Bienes y/o Servicios Requeridos por la 

Institución 
Aspecto a Evaluar 

Criterio Medio de 
Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  
"Oferta D" 

Comentario  
"Oferta D" 

Evaluación  
"Oferta E" 

Comentario  
"Oferta E" 

Formulario de Presentación de Oferta 

Cumple / 
No 

Cumple 

1. Presentación 
del 

documento. 
2. Información 

del 
documento. 

3. Verificación 
con el emisor 

(si aplica). 

Cumple   No cumple 

La oferta 
debe estar 
vigente por 

un periodo de 
120 días 

Formulario de Información sobre el 
Oferente Cumple   Cumple   

Carta de presentación de la compañía, 
firmada por un representante legal. Cumple   Cumple   

Registro de Proveedores del Estado (RPE) 
actualizado y la actividad comercial de 
acuerdo al objeto contractual 

Cumple   Cumple   

Certificación de la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) en la cual se 
manifieste que el Oferente se encuentra al 
día con sus obligaciones fiscales (pagos 
de anticipos, ITBIS, y los aplicables al 
oferente). 

Cumple   Cumple   

Certificación de pago de la Tesorería de la 
Seguridad Social (TSS) de la empresa Cumple   Cumple   

Registro Mercantil actualizado. Cumple   Cumple   
Nómina de accionistas Cumple   Cumple   
Acta de Asamblea que designa 
representante autorizado para contraer 
obligaciones homologas al objeto de la 
contratación debidamente registrada ante 
la Cámara de Comercio y Producción 
correspondiente. y Poder otorgado por el 
representante. 

Cumple   Cumple   

Declaración jurada simple (no requiere 
firma de notario) del oferente 
manifestando que no se encuentra dentro 
de las prohibiciones en el Artículos 8 
numeral 3 y el Articulo 14 de la Ley núm. 
340-06 y sus modificaciones y el artículo 
12 de Reglamentos de Compras y 
Contrataciones del Poder Judicial. 

Cumple   Cumple   

Certificación MiPymes del Ministerio de N/A   Cumple   
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Bienes y/o Servicios Requeridos por la 
Institución 

Aspecto a Evaluar 
Criterio Medio de 

Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  
"Oferta D" 

Comentario  
"Oferta D" 

Evaluación  
"Oferta E" 

Comentario  
"Oferta E" 

Industria y Comercio y Mipymes vigente. 
(Opcional)  

 
POR CUANTO: Que en el informe emitido por la Gerencia de Compras y Contrataciones se 
evidencia que la documentación legal presentada por los oferentes A, B y D, cumplen con lo 
establecido en el pliego de condiciones. 
 
POR CUANTO: Por otra parte, en fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020), la 
Dirección Presupuestaria y Financiera emitió el informe de evaluación financiera, donde se ha 
podido constatar que todas las ofertas cumplen a excepción de la oferta C que no presentó la 
documentación financiera relativa al 2018, como se muestra a continuación: 
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POR CUANTO: Que en fecha veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020), los peritos Pedro L. 
Medina, asistente de Almacén y Apolinar Mercedes, analista I de Almacén, designados para 
evaluar las ofertas técnicas recibidas del procedimiento de licitación pública nacional núm. LPN-
CPJ-04-2020, mediante informe de evaluación de ofertas técnica, constataron lo siguiente:  
 

 
 



  
 

LPN-CPJ-04-2020 
Acta núm. 002 

 Comité de Compras y Licitaciones 
 

Página 7 de 15	
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POR CUANTO: El artículo 49 del Reglamento de Compras y Contrataciones establece que: “La 
ausencia de requisitos relativos a las credenciales de los oferentes es siempre subsanable. Siempre 
que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable; el Comité de Compras y Licitaciones 
podrá solicitar que, en un plazo breve, el oferente suministre o enmiende la información faltante”. 
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POR CUANTO: En  el caso de la oferta C, Grupo Vaspier S.R.L., en cuanto a la carta de 
presentación de la compañía firmada por un representante legal, el Registro de Proveedores del 
Estado (RPE) actualizado y la actividad comercial de acuerdo al objeto contractual, nómina de 
accionistas, acta de asamblea que designa representante autorizado para contraer obligaciones 
homologas al objeto de la contratación debidamente registrada ante la Cámara de Comercio y 
Producción correspondiente y poder otorgado por el representante, declaración jurada simple (no 
requiere firma de notario) del oferente manifestando que no se encuentra dentro de las  
prohibiciones de los artículos 8 numeral 3; 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones; y 12 
del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial; y la oferta E, GTG Industrial 
S.R.L., en cuanto al formulario de presentación de oferta, debe volver a presentar dichos 
documentos, por ser de naturaleza subsanables. 
 
POR CUANTO: El Comité de Compras y Licitaciones, en fecha veintisiete (27) de agosto de dos 
mil veinte (2020), emitió el acta núm. 002 aprobando el informe preliminar de evaluación de 
credenciales y ofertas técnicas y ordenó a la Gerencia de Compras y Contrataciones la 
notificación de documentación de naturaleza subsanable a los oferentes Grupo Vaspier S.R.L. 
(oferta C) y GTG Industrial S.R.L. (oferta E).  
 
POR CUANTO: En fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) la Gerencia de 
Compras y Contrataciones procedió con la notificación a los oferentes Grupo Vaspier S.R.L. 
(oferta C) y GTG Industrial S.R.L. (oferta E).  
   
POR CUANTO: Que en fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), la Gerencia de 
Compras y Contrataciones emitió el informe definitivo de evaluación de credenciales, donde se ha 
podido constatar que la oferta E que corresponde al oferente GTG Industrial S.R.L., cumple con los 
requisitos técnicos establecidos en el pliego de condiciones; sin embargo, la oferta C, Grupo 
Vaspier S.R.L., a pesar de haber sido solicitada y haber sido presentada nuevamente, no cumple 
con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones ya que ésta presentó su registro de 
proveedores del Estado (RPE) actualizado y no  indica la actividad comercial de acuerdo al objeto 
contractual y en el acta de asamblea no se establece quien es el representante autorizado para 
contraer obligaciones homólogas al objeto de la contratación debidamente registrado ante la 
Cámara de Comercio y Producción, así como el poder otorgado por el representante, como se 
detalla a continuación:  
 

Bienes y/o Servicios 
Requeridos por la 

Institución 
Aspecto a Evaluar 

Criterio Medio de 
Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  

"Oferta 
A" 

Comentario  
"Oferta A" 

Evaluación  
"Oferta 

B" 

Comentario  
"Oferta B" 

Evaluación  
"Oferta 

C" 

Comentario  
"Oferta C" 

Formulario de 
Presentación de 
Oferta 

Cumple 
/ 

No 
Cumple 

1. 
Presentación 

del 
documento. 

2. 
Información 

Cumple   Cumple   Cumple   

Formulario de 
Información sobre el 
Oferente 

Cumple   Cumple   Cumple   
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Bienes y/o Servicios 
Requeridos por la 

Institución 
Aspecto a Evaluar 

Criterio Medio de 
Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  

"Oferta 
A" 

Comentario  
"Oferta A" 

Evaluación  
"Oferta 

B" 

Comentario  
"Oferta B" 

Evaluación  
"Oferta 

C" 

Comentario  
"Oferta C" 

Carta de presentación 
de la compañía, 
firmada por un 
representante legal. 

del 
documento. 

3. 
Verificación 

con el 
emisor (si 
aplica). 

Cumple   Cumple   Cumple  

Registro de 
Proveedores del 
Estado (RPE) 
actualizado y la 
actividad comercial 
de acuerdo al objeto 
contractual 

Cumple   Cumple   No cumple 

No indica la 
ºactividad 
contractual 
de la 
contratación 

Certificación de la 
Dirección General de 
Impuestos Internos 
(DGII) en la cual se 
manifieste que el 
Oferente se encuentra 
al día con sus 
obligaciones fiscales 
(pagos de anticipos, 
ITBIS, y los 
aplicables al 
oferente). 

Cumple   Cumple   Cumple   

Certificación de pago 
de la Tesorería de la 
Seguridad Social 
(TSS) de la empresa 

Cumple   Cumple   Cumple   

Registro Mercantil 
actualizado. Cumple   Cumple   Cumple   

Nómina de 
accionistas Cumple   Cumple   Cumple  

Acta de Asamblea que 
designa representante 
autorizado para 
contraer obligaciones 
homologas al objeto 
de la contratación 
debidamente 
registrada ante la 
Cámara de Comercio 
y Producción 
correspondiente. y 
Poder otorgado por el 
representante. 

Cumple   Cumple   No cumple 

Documento 
no 

presentado 
no indica 

quien es el 
representante 

designado 

Declaración jurada 
simple (no requiere 
firma de notario) del 

Cumple   Cumple   Cumple  
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Bienes y/o Servicios 
Requeridos por la 

Institución 
Aspecto a Evaluar 

Criterio Medio de 
Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  

"Oferta 
A" 

Comentario  
"Oferta A" 

Evaluación  
"Oferta 

B" 

Comentario  
"Oferta B" 

Evaluación  
"Oferta 

C" 

Comentario  
"Oferta C" 

oferente manifestando 
que no se encuentra 
dentro de las 
prohibiciones en el 
Artículos 8 numeral 3 
y el Articulo 14 de la 
Ley núm. 340-06 y 
sus modificaciones y 
el artículo 12 de 
Reglamentos de 
Compras y 
Contrataciones del 
Poder Judicial. 
Certificación 
MiPymes del 
Ministerio de 
Industria y Comercio 
y Mipymes vigente. 
(Opcional)  

N/A   Cumple   N/A   

 
Bienes y/o Servicios Requeridos por la 

Institución 
Aspecto a Evaluar 

Criterio Medio de 
Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  
"Oferta D" 

Comentario  
"Oferta D" 

Evaluación  
"Oferta E" 

Comentario  
"Oferta E" 

Formulario de Presentación de Oferta 

Cumple / 
No 

Cumple 

1. 
Presentación 

del 
documento. 

2. Información 
del 

documento. 
3. Verificación 
con el emisor 

(si aplica). 

Cumple   Cumple   
Formulario de Información sobre el 
Oferente Cumple   Cumple   

Carta de presentación de la compañía, 
firmada por un representante legal. Cumple   Cumple   

Registro de Proveedores del Estado 
(RPE) actualizado y la actividad 
comercial de acuerdo al objeto 
contractual 

Cumple   Cumple   

Certificación de la Dirección General de 
Impuestos Internos (DGII) en la cual se 
manifieste que el Oferente se encuentra al 
día con sus obligaciones fiscales (pagos 
de anticipos, ITBIS, y los aplicables al 
oferente). 

Cumple   Cumple   

Certificación de pago de la Tesorería de 
la Seguridad Social (TSS) de la empresa Cumple   Cumple   

Registro Mercantil actualizado. Cumple   Cumple   
Nómina de accionistas Cumple   Cumple   
Acta de Asamblea que designa 
representante autorizado para contraer 
obligaciones homologas al objeto de la 
contratación debidamente registrada ante 
la Cámara de Comercio y Producción 

Cumple   Cumple   
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Bienes y/o Servicios Requeridos por la 
Institución 

Aspecto a Evaluar 
Criterio Medio de 

Verificación 

Ofertas Evaluadas 
Evaluación  
"Oferta D" 

Comentario  
"Oferta D" 

Evaluación  
"Oferta E" 

Comentario  
"Oferta E" 

correspondiente. y Poder otorgado por el 
representante. 
Declaración jurada simple (no requiere 
firma de notario) del oferente 
manifestando que no se encuentra dentro 
de las prohibiciones en el Artículos 8 
numeral 3 y el Articulo 14 de la Ley núm. 
340-06 y sus modificaciones y el artículo 
12 de Reglamentos de Compras y 
Contrataciones del Poder Judicial. 

Cumple   Cumple   

Certificación MiPymes del Ministerio de 
Industria y Comercio y Mipymes vigente. 
(Opcional)  

N/A   Cumple   

 
POR CUANTO: Por otra parte, en fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), la 
Dirección Presupuestaria y Financiera emitió el informe de evaluación financiera, donde se ha 
podido constatar que todas las ofertas cumplen, como se muestra a continuación: 
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POR CUANTO: Que parte de los objetivos del Consejo del Poder Judicial es garantizar que las 
compras se realicen acorde a las normativas vigentes y a los principios éticos, de transparencia e 
igualdad para todos los participantes. 
 
POR CUANTO: Que el principio de participación establecido en el artículo 2 numeral 8 del 
Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial instruye que: "El Consejo del Poder 
Judicial procurará la participación del mayor número posible de personas físicas o jurídicas que 
tengan la competencia requerida (...)".  
 
POR CUANTO: Que en ese mismo sentido el principio de razonabilidad establecido en el artículo 
2 numeral 9 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial indica que: "Ninguna 
actuación, medida o decisión de autoridad competente en la aplicación e interpretación de esta ley 
deberá exceder lo que sea necesario para alcanzar los objetivos de transparencia, licitud, 
competencia y protección efectiva del interés y del orden público, perseguidos por este Reglamento. 
Dichas actuaciones, medidas o decisiones no deberán ordenar o prohibir más de lo que es 
razonable y justo a la luz de las disposiciones de la presente ley".  
 
POR CUANTO: El artículo 2 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, en 
su numeral 2, establece el principio de igualdad y libre competencia, el cual establece lo siguiente: 
“En los procedimientos de contratación administrativa se respetará la igualdad de participación de 
todos los posibles oferentes. No podrá haber ninguna regulación que impida la libre competencia 
entre los oferentes”. 
 
POR CUANTO: Que si bien es cierto que la oferta E arribó al auditorio del Consejo del Poder 
Judicial pasada las 09:50 a.m., no menos cierto es que esta empresa ya se encontraba en las 
instalaciones del Poder Judicial, lo cual pudo ser verificado con su inscripción en el registro de 
participantes, así como también con la certificación emitida por la División de Almacén y 
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suministro, de fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020), en la que se hace constar lo 
siguiente: “(…) certifico y doy fe que la empresa GTG Industrial S.R.L., estuvo aquí a la 09:35 a. 
m. en la División de Almacén del Poder Judicial, el pasado jueves 20 de agosto (…)”. 
 
VISTA: La certificación de disponibilidad financiera núm. DPF-OF-000329-2020 del uno (1) de 
mayo de dos mil veinte (2020). 
 
VISTO: El requerimiento de compras y contrataciones núm. 2020-004682, de fecha diecinueve 
(19) de febrero de dos mil veinte (2020). 
 
VISTO: El dictamen jurídico de la Dirección Legal, del seis (6) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
VISTO: El pliego de condiciones y el cronograma del proceso de licitación pública nacional núm. 
LPN-CPJ-04-2020. 
 
VISTA: El acta núm. 002 del proceso de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-04-2020, de 
fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte (2020), donde el Comité de Compras y 
Licitaciones aprueba el pliego de condiciones y los peritos evaluadores.  
 
VISTO: El informe de evaluación de documentación legal, de fecha veintiséis (26) de agosto de 
dos mil veinte (2020), realizado por la Gerencia de Compras y Contrataciones. 
 
VISTO: El informe de evaluación financiera, de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte 
(2020) elaborado por la Dirección Presupuestaria y Financiera. 
 
VISTO: El informe de evaluación técnica, de fecha veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 
elaborado por la División de Almacén del Poder Judicial. 
 
VISTA: El acta núm. 002 del proceso de la licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-04-2020, de 
fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020), donde el Comité de Compras y 
Licitaciones aprueba el informe preliminar de evaluación de credenciales, el informe de evaluación 
de ofertas técnicas, el informe de evaluación financiera. 
  
VISTO: El informe de evaluación de credenciales, de fecha dos (2) de septiembre de dos mil 
veinte (2020), realizado por la Gerencia de Compras y Contrataciones. 
 
VISTO: El informe de evaluación financiera, de fecha dos (2) de septiembre de dos mil veinte 
(2020), elaborado por la Dirección Presupuestaria y Financiera. 
 
VISTA: La certificación emitida por la División de Almacén y Suministros, de fecha dos (2) de 
septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

DECIDE: 
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PRIMERO: APROBAR el informe definitivo de documentación de credenciales, financiera y 
ofertas técnicas, elaborados por la Gerencia de Compras y Contrataciones, Dirección Presupuestaria 
y Financiera y por los peritos Pedro L. Medina, asistente de Almacén y Apolinar Mercedes, 
analista I de Almacén, referente a las ofertas presentadas por los oferentes Flexiplas S.R.L. (oferta 
A), EcoquÍmica RLP, S.R.L. (oferta B), Grupo Vaspier S.R.L. (oferta C), Hermosillo Comercial 
S.R.L. (oferta D) y GTG Industrial S.R.L. (oferta E), en el marco del proceso de licitación pública 
nacional núm. LPN-CPJ-04-2020, para la adquisición de materiales de limpieza para el Consejo del 
Poder Judicial y sus dependencias, correspondientes al año 2020. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la Gerencia de Compras y Contrataciones notificar la habilitación para 
la apertura de ofertas económicas, (sobre B), a los oferentes Flexiplas S.R.L. (oferta A), 
Ecoquímica RLP, S.R.L. (oferta B), Hermosillo Comercial S.R.L. (oferta D) y GTG Industrial 
S.R.L. (oferta E), en el marco del proceso de licitación pública nacional núm. LPN-CPJ-04-2020. 
 
TERCERO: ORDENAR a la Gerencia de Compras y Contrataciones la publicación en la sección 
de transparencia del portal web del Poder Judicial de la presente acta. 
 
La presente acta ha sido levantada en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, el día tres (3) 
de septiembre del año dos mil veinte (2020). 
 
Firmada por: Etanislao Radhamés Rodríguez Ferreira, consejero del Poder Judicial, en función 
de presidente del comité; Rosa A. Gómez Beltré, asistente de la Dirección General de 
Administración y Carrera Judicial; Vanesa M. Camacho Melo, coordinadora de la Dirección 
General Técnica; Alicia Angélica Tejada Castellanos, directora administrativa; Enmanuel 
Adolfo Moreta Fermín, director legal; y Yerina Reyes Carrazana, gerente de Compras y 
Contrataciones.  
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